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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Oliva

2025/06370 Anuncio del Ayuntamiento de Oliva sobre la aprobación de la relación
provisional de personas admitidas y excluidas para la provisión
definitiva de una plaza de capataz de obras, perteneciente al grupo C,
subgrupo C2.

ANUNCIO
Por resolución del Concejal Delegado de RR. HH. n.º 1634/2025 de fecha

27/05/2025 se aprueba lista provisional de admitidos y excluidos para la provisión
definitiva de una plaza de capataz de obras, perteneciente al grupo C, subgrupo C2,
de clasificación. El sistema de selección es el de turno libre mediante concurso
oposición

Primero. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas a la
convocatoria para la selección de una plaza de capataz de obras, perteneciente al
grupo C, subgrupo C2, de clasificación. El sistema de selección es el de turno libre
mediante concurso oposición y queda como se indica acto seguido:

Personas admitidas:

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI
1 AMO CALABUIG, JORGE ***0190**
2 FERRER BELLVER, LEONARDO ANTONIO ***3470**
3 FERRER ESCRIVÁ, SERGIO ***5911**
4 GÓMEZ POUS, ÓSCAR ***2568**
5 LLORET FERRER, VICENTE ***7757**
6 MAÑÓ LLIDÓ, M.ª VICENTA ***1938**
7 PRIETO RAMOS, RAFAEL ***3252**
8 SAVALL FUSTER, EDGAR ***8687**
9 SERRANO AGUILAR, JOSEP ***3713**

Personas excluidas: No constan.

Segundo. Aprobar el nombramiento del Tribunal para la convocatoria para
la selección de una plaza de capataz de obras, perteneciente al grupo C,
subgrupo C2, de clasificación, que estará integrado por:

Titulares:

Presidencia: M.ª Teresa Boigues Llopis.
Secretaría: Vicent Llopis Cardona.

Vocalías:

1. Enrique Guerola Gutiérrez.
2. Rosa M.ª Soria Castelló.
3. Vanesa Faus Gavilá.
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Suplentes:

Presidencia: M.ª de los Lirios García Nácher.
Secretaría: Joan Borrull Soler.

Vocalías:

1. Francisco Fenollar Cots.
2. Jacinto Cebrián Navarro.
3. Silvia Cotaina Ibiza.

Ante la composición del tribunal calificador podrá interponerse incidente de
abstención y/o recusación por los motivos y en la forma prevista en los artículos 23 y
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Tercero. Conceder un plazo de 10 días hábiles para la interposición de
reclamaciones. Si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la
que se apruebe la lista definitiva.

En caso de no presentarse reclamaciones, la resolución se elevará
automáticamente a definitiva. En dicha resolución, también se determinará el lugar,
fecha y hora de inicio de la oposición.

Cuarto. Que se publique esta resolución en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento y en la página web del Ayuntamiento de Oliva y en el Boletín Oficial de
la Provincia de Valencia.

Oliva, 28 de mayo de 2025.—El concejal de Recursos Humanos, Joan
Mascarell Alemany.
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